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. El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
en íelégrama recibido á las â y 17 minutos 
de la mañana del dia de hoy, me dice lo si
guiente:

<En Gaceta mañana se publica decreto am
pliando hasta el 15 de Noviembre, el plazo 
çara ingreso en Caja de mozos de la reserva, 
feírvase V. S. suspender los efectos de la Ley 
de 13 de Setiembre del año actual ajustán
dose en todo a la disposición que le comu
nico.»

Encargo á los Sres. Alcaldes den á esta 
circular la mayor publicidad posible.

Logroño 21 de Octubre de íS1d.~El Go- 
bernador, llamón Cepeda.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
entelégrama recibido alas Q y Id minutos 
de la mañana del dia ¿1, me dicelo que sigue:

, persecución de los façciosqs
obliga à los insurrectos á presentarse à in
dulto en varias provincias. La de Lugo está 

con 1^ rtresentaciçh á indulto p.x „„ c 
^^1 cabecilla Mappel ^ego y ep (as Vascon- han abandonado

continua la desanimación <íe los carlis- ci^G^rjtagena y' llpyándo;;
miQfnrk a/rmAn.nr. ________________«T. . * _ -

; Cartagena signen en las
aguas de Valencia. Esperan infructuosamente, 
un movimiento separatista en la pôblacïon 
que lejos de simpatizar con causa tan des
acreditada, se aprestan à rechazar con bizar- 

ele atentados que preparen
El vecindario confiadQ y tranquilo sigue 

en sus ordinarias tareas Los barcos 
mercantes que

Pronto sin embargo tendrán fin tan niráti- 
en las aguas' j del Mediterra-neo-de la Escuadra del Gobier- 

vela hoy en Gibraltar
Wana sç espera su lísgada y en breve 

concluirá ex vergonzoso espectáculo que los 
piratas están dando al mundo.»

El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación . 
en telegrama recibido á la i y minutos de 
la mañana del dia de hoy, me dice lo si- 
guíente:

«UsíQsoríeclos de Cartagena hao hecho 
una salida, en la mañana de ayer, sin resuKa- 
do alguno, puesto que los certeros disparos 
de nuestra artillería les Obligaron á retroce
der bajo los fuegos de la plaza. Al mismo 
tiempo las fragatas insurrectas que se encon
traban) en las aguas deValeneia, desanimadas 
por no haber conseguido su propósito, las ’ 

nn, ""-u,,^marchando con rupjbq bs-

cuatro vapores mercantes t Victoria, Bilbao,
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Estremadura y Dart>. Con ellos han seguido 
doblando á las 5,20 de la tarde de ayer el ca
bo de la Nao. Acaso no logren, sin embargo, 
hallar refugio en Cartagena, sin encontrar 
ántes á nuestra Escuadra que ha zarpado de 
Gibraltar á las 5,30 de la tarde de ayer 
comandada por el Ministro de Marina y por el 
Contra-Almirante Sr. Chicarro. Es de espe
rar, por tanto, dentro de un brevísimo perio
do, hechos y resultados ehcaces contra los 
insurrectos Cantonales, cuyos criminales de
litos tanto daño han causado á la República, 
á la Libertad y á la Pátria.>

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento y satisfacción de los leales 
habitantes de esta provincia.

Logroño 22 de Octubre de iSl'3.—El Go
bernador, Ramon Cepeda.

NUMERO 1.304.
FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

Circutar.
Usando ^>1 G( bierno de. la República de las faculta

des que le concede la ley de 13 de Setiembre de 1873, 
ha decretado «la suspensión en todo el lerril^orio^de 
las garantías consignadas en los artículos J 
6.“ y párrafos primero, segundo y tercero del 17 de 
la Constitución de 6 de Junio do 1869;» «y que la ley 
de orden público de 23 de Abril de 1870 empiece,a 
re^^ir desde el día 20 del actual.»

'si cuando estas garantías están en ejercicio, ni es- 
pañ'.l ni exiranjefo residente eu el territorio puede ser 
det’-uido ni preso sino por causa de delito; su laora'la 
es un sanluari’o en que no se puede penetrar contra su 
voluntad sin profanación, fu'^ra de ¡os casos taxativa- 
uieete expresados en la ley política; su domicilio es el 
de su elección, sin que pueda ser competido à dejar 
uno y pasar a otro; nadie puede impedirle que emita 
libremente sus ideas y opiniones por escrito o de pa
labra, utilizando para ello lodos los medios de publi
cación que crea a propósito; nadie puede oponerse con 
derecho áque se reuna pacíficamente à otros; nádie a 
que se asocie à los demás para todos lo> fines de la 
vida humana que no sean contrarios à la moral publi
ca... .; cuando estas garantías se suspenden, el espa
ñol ó el extranjero residente pueden- ser detenidos sin 
que haya delito cometido anteriormente; su morada 
puede ser allanada contra su voluntad y sin profana
ción por ia Autoridad legítima; puede ser también pri
vado por ella del derecho de emitir libremente sus 
ideas y opiniones por escrito y de palabra, del de 
reunion y del de asociación, por lícito y honesto que 
sea el nombre que se dé á las reuniones y asociaciones.

Los funcionarios del Ministerio fiscal, siempre en 
vigilancia par^a-qne las leyes sean observadas, porque 

este es uno de sus principales deberes, están de los 
primeros obligados siempre, y hoy con especialidad, 
à hacer que se cumpian aquellas, que Sr cumpla y 
guarde y ejecute la de órden público de Abril de 1870; 
ley transitoria; pero ley de aplicación rigurosa por 
lodo el tiempo de su tránsito.

No son, no deben ser, no pueden ser leyes preven
tivas las leyes ordinarias; deben ser, y nada más, re
presivas, siempre i'n las condiciones ordinarias de ios 
Estados: su acción no precede á los delitos para evi
tarlos; viene despues de ellos para castigar á sus auto
res: con leyes preventivas siempre en acción no hay 
seguridad individual, puede haber arbitrarieoad; con 
leyes represivas hay siempre seguridad individual, y 
hay ademas siempre justicia.

Pero cuando desbordarías las pasiones la fuerza se 
sobrepone al derecho y la sociedad se ve amenazada 
en lodo lo que ella vale y representa, tiene su Gobier
no el deber ineludible de defenderla, y liene de su 
parle la razon para servi"se de lodos los medios que 
más eficaces sean para el restablecimiento ilei sosiego 
público, para la seguridad de los intereses que consli- 
luyen el poder del Estado, para dar á la Autoridad el 
necesario á su prestigio y á su vigor moral, para ven
cer á los perturbadores y para impedir que lleguen a 
ser los que cautelosa y resueltamente se conjuren para 
perturbar. . ,

El planteamiento de las medidas preventivas de que 
puede servirse hoy el Gobierno de la República no 
viene de su voluntad; es exigencia necesaria de las cir
cunstancias en que han colocado al país las exagera
ciones socialistas por un lado y el absolutismo teocrá
tico por otro; y la Nación, legítimamente representada 
en ia Asamblea, tan enemiga de la demagogia disol
vente como de la teocracia absolutista, ha concedido 
al Poder Ejecutivo, por medio de una lev, la facultad 
de poner en acción la de orden público de Abril de 
1870 para que salve los altos intereses de la patria

Conviene, pues, que en esta acción, como en toda?, 
baya en el Ministerio fiscal perfecta unidad en la inte
ligencia de la ley> para que la haya en los medios de 
acción con que tendrá que funcionar en ios Tribunales 
compelenles. ,

El obieto de la lev de órden público, su espíritu, su 
tendencia, su alcance, todo lo que ella es en su motivo 
principal está compendiado en su art 2.°; lodos los 
demás son medios para su desenvolvimiento, aplica
ción y ejecución: el art 2.’ es la parte sustantiva dá 
la ley; puede decirse que todos los otros son disposi
ciones adjetivas, medios de tramitación, cuyo fin haya 
de ser el de su riguroso, verdadero, inexorable cum
plimiento. , ....

Como ley excepcional, como ley exlraordinaria im
puesta por las circunstancias, la de órden público da 
á la Autoridad civil en primer lérpino la facultad de 
adoptar los medios que su prudencia le aconséje para 
manléner y restablecer el órden y para prevenir Ips 
delitos que contra él, contraía Constitución del Estado 
ó contra la seguridad interior y exterior del mismo se 
prepare. Y cuando su fuerza no alcanza á conseguirlo, 
entónces por el estado de guerra ;^entia en acciou gú-
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bernativó la Autoridad militar funciouaodo preveoti- 
vamenle como funcionaba la civil, y judicialmonte por 
medio délos Consejos <le guerra, siu que inlerv nga 
sino en los casos de excepción la justicia civil:

P ede la Autoridad civil, previniendo los dnlilos, 
detener à las personas que crea dispuestas a cometer 
los: pmde obligarlas à que muden de domicilio à lu
gar comprendido dentro de los 150 kilómetros de su 
residencia; puede desterrarlas hasta los 250; lodo sin 
formación de causa, sin intervención juiiicial, por su 
sola autoridad con acta anterior ó posterior al uso que 
haxa hecho «le ella dentro de los límites fijados por la 
l»y y bajo íiU responsabilidad; puedo suspender las pu
blicaciones de los escritos que preparen ó auxilien la 
concision de los delitos do n-belion ó sedición com- 
prenoidos <oles eo los articulos 167 y 174 d 1 Código 
pen:j|, hoy en los 243 y 250 del novisimo reformado: 
puede y debe recoger los ejemplares que existan de 
los escritos ó impresos que se publiquen con excita
ción à estos delitos, y pasarlos con las personas res
ponsables ai Juez de primera instancia competente; y 
los Promotores hscales están en el deber, al tener no- 
licia ,‘e estas publicaciones, de pedir en los Juzgados 
la formación de causa: tienen el de activar, dentro del 
procedimiento establecido, su continuación para que 
«e llegue al término lo más pronto posible, y sea siem
pre inmediato al delito el castigo de sus autores.

La ley de 1870, como ley especial, estableció un 
procedimiento especial también; y como se publicó 
estando vigente el Codigo de 1850, y la ley provisio
nal pya su aplicación, á este Codigo y á esta ley 
ajustó aquellas de sus prescripciones que cabian den
tro de su especialidad.

Por eso el art. 59 declara aplicables las reglas 58, 
39 y 40 de la provisional derogadas por las posterio
res, sin que aquella anterior pueda ni deba ser obser
vada.

Previeron los autores de la de orden público que se 
plantearía ti Jurado para los delitos comprendidos en 
ella, y que seplautearia también el recurso de casación 
criminal; y en esta prevision la adicionaron tres artí
culos, de los cuales el 1." y 2.°, modificando esencial
mente el procedimiento ó suslauciacion de las causas 
como lo ordena su til. 4/, prescriben la observancia 
de las nuevas leyes en la sustanciacióo de las causas á 
que la de orden público se refiere: los funcionarios del 
Ministerio fiscal, sin desentenderse de los preceptos de 
la ley especial acerca de la tramitación de las causas 
de esta ley, y observándolos en cuanto simplifican el 
procedimiento y aproximan más el dia de la sentencia, 
tienen la obligación de vigilar en ellas para que las 
disposiciones posteriores hoy vigentes y previstas en 
la ley de órden público, relativas a los deliio.s y a las 
penas, al Jurado y á tos recursos de casación en lo 
criminal, sean guardadas y cumplidas.

Su trabajo, funcionando en los Tribunales de justi
cia y en las causas de la ley de 1870, ha de tener por 
•bjeto en la tramitación y en la terminación combinar 
con el procedimiento, rápido que ella recomienda la 
observancia de las últimas prescripciooes á que hacen 
referencia los artículos adicionales, procurando con la 

más exquisita solicito 1 no embarazar la acción pre
ventiva de la Autoridad civil, no poner obstáculos á la 
militar, proclamado el estado de guerra, y no entor
pecer (le modo alguno el ejercicio expedito de los Tri* 
búrlales militares en las atribuciones que la ley les 
concede

La cooperación de la Autoridad civil, de la judicial 
y de la militar con un solo propósito; la civil y la mi
litar evitando los delitos con medidas preventivas, y 
ias judiciales en sus respectivos casos reprimiendo y 
castigando á los autores de los ya cometidos, dará ne
cesariamente por resultado la conservación del órden 
público y la enseñanza saludable con la imposición de 
la pena que corrige á los unos y contiene à los otros.

llaga V. S. entender á sus subordiñados en el ter- 
' rilorio de esa Audiencia que á los funcionarios dei Mi

nisterio fiscal iT'comienda la sociedad la más perseve
rante vigi ancia para que se observen sus leyes, para 
que sus infraclore.s sean descubiertos y perseguidos y 
penados, y para que ningún delito y ningún delincuen
te afrenten á la moral púbdea con su impunidad

Sírvase V, S oecirme que recibió esta circular y 
que dió conocimiento d’^ eila á los Promotores del dis
trito de ese lerrib-rio, haciéndola insertar íntegra en 
los Boleímes o/iciales de sus provincias.

Dios guarde á V. S. machos años Madrid 29 de Se
tiembre de 1873.—Eugenio Diez.—Sr. Fiscal déla 
Audiencia de... .

NUMERO 1.302.
Circulares,

El Sr. Juez de I ? Instancia de Arnedo, en 
comunicación fecha 17 del actual me partici
pa que en el dia 10 del corriente, al tiempo 
de prepararse el Gura de la Parroquia de 
Santa Eulalia de dicha ciudad para renovar, 
notó faltaban del sagrario los dos copones de 
plata cuyas señas se espresan á continuación. 
En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, guardia civil y dependientes 
de mi autoridad, procedan á’la busca y de
tención, en su caso, de los referidos objetos.

Logroño 20 de Octubre de 1873 —El Go
bernador, Hamon Cepeda.

Señas de los objetos robados.
El copon mayor es como de ocho pulgadas 

y media, tiene basa zocalada y el pedestal 
con varias molduras y filetes, con la copa do
rada por dentro y proporcionada á la altura, 
siendo la anchura de la basa de seis á seis y 
media pulgadas.

El copon pequeño ó sea la reserva, es una 
caja lisa semi-ovalada. sin pedestal ni basa, 
como de tres á cuatro pulgadas de altura*
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dorada por el interior; este y el mayor tie
nen su respectiva cubierta con una cruz en el 
remate.

NUMERO i.303.
_ Habiendo desaparecido de su domicilio don 
íiilario Valgañon, de 62 años de edad, veci
no de Morales, aldea correspondiente al pue
blo de Corporales; encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procuren averiguar su paradero 
poniéndolo á disposición del Alcalde de Cor
porales, caso de ser habido.

Logroño 20 de Octubre de 1873.--El Go
bernador, Ramón Cepeda,

NUMERO I 312.
COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Circular.

Debiendo estar terminados los presupues
tos municipales para el corriente año econó
mico de 1873 á 74-, y atendiendo á que los 
Ayuntamientos no han cumplido con lo que 
preceptúa el art. 185 de la Ley municipal 
remitiendo copias íntegras de los mismos 
certificadas por los Secretarios con el 
de los Alcaldes y de las actas de aprobación 
definitiva de los mismos por las Juntas mu
nicipales, la Comisión provincial no pudiendo 
consentir por más tiempo que un servicio tan 
importante para el régimen de la administra
ción municipal pase desapercibido, y con el 
fin de que se cumpla con lo que la Ley pre
viene ha acordado conceder à los Alcaldes el 
término de ocho dias para que remítanlas co
pias de sus respectivos presupuestos de las 
actas de aprobación definitiva por In Junta 
municipal y medios acordados para enjugar 
el déficit.

Logroño 18 de Octubre de 1873.~El Vi
cepresidente, Gregorio Gimenez.

Sesión extraordinaria de iQ de Setiembre de 1873.
En la ciudad de Logroño à 10 de Setiembre de 

1873, bajo la presidencia del ciudadano Gregorio Gi
menez, y asistiendo ios vocales Gonzalez del Rio y Ba
sarán; Médicos; Forense, Barrenengoa; Militar, Mem- 
bifila; que intervienen en las operaciones del reempla
zo, continuando la declaración de mozos útiles dé las 
incidencias que resultaron en los dias de entrega, se 
llamé ^hpueblo *de ;

ALESON, .
Vicente Nido y P^rez, quedó pendiente de justificar 

su pobreza en la escepcion de ser hijo único de viuda 
pobre á quien mantiene. Visto el espediente y no lle
gando los producto.s de su.s bienes á rendir 3 rs. dia
rios, la Comisión ío declara esento.

VILLAMEDÍANA.
, Pedro Jaén Balda, pendiente de espediente por de

fecto fisico, reconocido, á observación.
Castor Bellido y San Roman, pendiente en la escep- 

cion de ser hijo único de viuda pobre, á quien mantie
ne., de jusiificar dichos estrenaos presentando espediente 
y resultando que el mozo no vive ac.tualraente en com
pañía df" su madre y negada la circunstancia de man
tenerla, la Comisión acordó devober el espediente al 
A\untamiento con arreglo al art. 3.’ del Decreto de 
27 de Abril de 1870 y re .da 8.“ del de 3 de Junio úl
timo para el dia 13 del actual.

JUVERA.
Manuel Saenz Yécora, pendiente de justificar la po

breza en la escepcion de ser hijo único de viuda pobre; 
visto el espediente, la Comisión lo declara exento

Cecilio Fernandez Adan, pendiente en la escepcioa 
de ser hijo único de padre impedido y pobre. Recono
cido el padre, impedido Visto el espediente de pobre
za, la Comisión lo declara exento.

Francisco Gonzalez Saénz, reconocido, pendiente de 
curación, observación y espediente

ÀLFARO.
Manuel María Tarragona y Mozo, pendiente de jus

tificar la escepcion de ser hijo de padre impedido y po
bre. Reconocido el padre, impedido, visto el espedien
te de pobreza, la Comisión lo declara exento.

Eugenio Alonso y Pasquier, pendiente de espedien
te en ia escepcion de ser hijo único de padre impedi
do y pobre, reconocido el padre, impedido, visto el 
espetiienle de pobreza, la Comisión lo declara exento.

Ladislao Rueda Ramirez, pendiente de espediente 
por defecto físico, reconocido, a observación.

HORNILLOS.
Angel del Pueyo Rodríguez, pendiente de espediente 

por defecto físico, reconocido, útil.
PËDKOSO.

Felipe Cecilio Herce Espinosa, pendiente de eípe- 
dieute por defecto físico, reconocido, útil.

ALCANADRE.
Romualdo Salas Maestre,- pendiente de espediente 

por defecto físico, reconocido, à observación.
MANSILLA.

Francisco Loza Tornero, reconocido, útil.
SANTA MARIA DE CAMEROS.

Pedro Martinez Iñiguez, pendiente de espediente en 
la esencion de ser hijo de padre sexagenario y pobre^^ 
Resultando que en la declaración de soldados no exis
te interesado ningún. mozo en este pueblo, y ha
biéndose anunciado á esta Comisión que SanltagO; 
Martinez tiene dadas à réditos diversas cantidades de
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importancia para no considerarlo pobre, acuerda dar 
comisión á los Alcaldes de Solo y Sao Rornan de 
Cameros para la formación del contra espediente justi
ficativo.

SAN VICENTE DE LA SONSIERBA.
Faustino Bengoa Cárcamo, exento en el Ayunla- 

mielo, reconocido, pendiente de observación.
Eulogio Orense Mejulo, exento, prófugo.
Mariano Amadeo Francia, soldado, prófugo.
Estos mozos dejaron de incluirse en el primer alis

tamiento y se acordó la ampliación y presentación de 
los mozos despues de hecha la declaración por el A- 
yuolamienlo para inspeccionar los fados.

Pablo Clemente Llórenle, reconocido inútil,, como 
comprendido en la clase i,“, órden 6.° número 86.

SAN MILLAN DE LA COGOLLA.
Rorpan Hervías Lerena, pendiente en la esencion dé 

ser hijo de padre impedido y pobre, reconocido, no 
impedido, la Comisión lo declara soldado al mozo Ro
man.

nieva
José Saeoz Romero, reconocido, pendiente de obser

vación.
E2CARAY.

Eusebio xNenclares Gonzalez, reconocido, útil.
ORTIGOSA.

Cirilo Torres Fern.dfadez, reconocido, útil.
Dionisio García y García, reconocido, útil.

TERROSA.
Juan López Mazo, pendiente de espediente por de

fecto físico, reconocido, à observación.
MÜNILLA.

Cecilio Benito Yanguas, pendiente de espediente en 
la esencion de estar manteniendo á su hermana huér
fana é impedida, y no justificando el impedimento de 
la hermana y negándose el presentarla para ser reco
nocida, la Comisión lo declara soldado.

LOGROÑO
Bonifacio Arias y Fernandez, sale de observación, 

reconocido, inútil, como comprendido en la clase 2.“, 
órden 5.’ número 73.

Remigio Vidorrela y Ruiz, sale de observación, re
conocido, vuelve a observación.

AZOFRA.
Domingo Martinez Royo, sale de observación, reco

cido, vuelve á observación.
ALBERITE.

Ramon Sicilia y Perez, soldado, reconocido, útil.
PRADILLO.

Emelerio Celedonio Martinez Torres, sale de obser
vación, reconocido, inútil, como comprendido en la 
clase 2/, órden 5, números 73 y 83.

GRAÑON.
Bernardo Ranedo ZuazOj inútil en el Ayuntamiento, 

reclamado, reconocido, á observación.

CALAHORRA.
Nazario Santa Euf mia, sale de observación, reco

nocido, á Observación.
CASTAÑA R'ES.

Eduardo Calvo Angueso, sale de observación, reco
nocido, útil.

Se levantó la sesión.—El Secretario interino, Ro
man M. Cañaveras.
Sesión extraordinaria de 11 de Setiembre de 1873.

En la ciudad de Logroño a 11 de Setiembre de 1873, 
bajo la presidencia del ciudadano Gregorio Gimenez 
y asistiendo los vocales Martimz Ruiz y Basarán; Mó
dicos; Forense, Barrenengoa; Militar, Membiela;’ que 
iolervieoen en las operaciones del reemplazo, conti
nuando la declaracioe de mozos útiles de los pendien
tes por incidencias, se llamó al pueblo de

ALFARO.
Bernardino Segura Sesma, sale de observación, re

conocido, à Observación.
Eduardo Muro Senz, sale de observación, reconoci

do, inútil, como comprendido en la clase 2.*, órcfen 5. 
número 80.

TÜDELILLA.
José Marrodan Saez, sale de observación, reconoci

do, útil.
RODEZNO.

Meliten Galarreta García, sale de observación, reco
nocido, útil.

CERVERA.
Atilano Cruz Porcada, sale de observación, recono

cido, á Observación y curación.
IGEA.

Francisco Arnedo .Martinez, sale de observación, re
conocido, vuelve á observación.

Martin Royo Martinez, sale de observación, recono
cido, inútil, como comprendido en la clase 2.“, órden 
5.° número 78.

Camilo Belloso y Belloso, sale de observación, reco
nocido, vuelve al Hospital à curación y observación.

ORTIGOSA.
Alvtiro Navarrete de la Riva, sale de observación, 

reconocido, inútil, como comprendido en la clase 2.*, 
órden 1.® número 3.

AÜTOL.
Juan Mario Pinilla, sale de observación, reconocido, 

inútil, como comprendido en la clase 1.*, órden 7, nú
mero 97.

Eugenio Fernandez Herce, sale de observación, re
conocido, inútil, como comprendido en la clase l.% 
órden 7.* número 97.

HARO.
Antonio Ruanes Blanco, no se presentó el dia seña

lado para la entrega por estar ausente, reconocido, 
inútil, como cofnprendido en la clase 1órden 4, nú- 
naero 64.
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OCON.
Luis Ascober y Rodriguez, sale de observación, re

conocido, inúli!, como comprendido en la clase 2?,.ór- 
¿en 4." núm. 97.

BRIONES.
Luciano ürrivalerrea Pisón, sale de observación, re

conocido, á observación.
BAÑOS DE RIOJA.

Rufino Pinedo Ruiz, sale de observación, reconoci
do, vuelve á observación.

NAVARRETE.
Piácido Muro Perez, sale de observación, y recono- 

çido, vuelve à observación.
CÜZGÜRRITA.

Emilio Arce Corcuera, sal. de observación, recono
cido. útil.

VILLOSLADA.
Máíiuei Muro Herreros, sale de observación, reco

nocido, útil.
ENCISO.

Ambrosio Martínez Rodrigo, pendiente de espedien
te en i I de Agosto, reconocido, útil.

Se levanió la sesión-.—Ei Secretario interino, Ro- 
man M Cañaveras.
Sesión extraordinaria de 15 de Setiembre de 1875

En la ciudad de Logroño á 13 de setiembre de 1873, 
bajo la presidencia del ciudadano Gregorio Gimenez, 
y asislÍHodo los vocales Gonzalez del Rio y Basarán; 
Médicos; Forense, Barrenengoa; Militar, Membiela, que 
intervienen en las operaciones del reemplazo, conti
nuando la declaración de mozos útiles de los que que
daron pendientes por incidencias, se llamó al pueblo de

QUEL.
Serafin Serrano y Leoo, salo de observación, reco

nocido, vuelve á observación.
NAVARRETE.

Domingo Traspaderne Gallego, sale de observación, 
reconocido, inútil, como comprendido en la clase 2.’, 
órden 3.“ número 36.

VILLOSLADA.
Poffifás Bojo Eulecia, sale de observación, reconoci

do, inútil, como comprendido en la clase 2.*, orden 5 ® 
número 77.

EZCARAY.
Eusebio Castroviejo y Bañares, sale de observación, 

reconocido, vuelve à observación, y negándose el in- 
léresado à seguir en el Hospital, pide s^a declarado 
soldado y la Comisión accede á su deseo.

Se levantó la sesión.—El Secretario interino, Ro
man M. Cañaveras.

Sesión ordinaria del dia 15 de Setiembre de 1873.

En el salón de sesiones de la Diputación provincial 
•Me Logroño à 15 de Setiembre de 1873, bajo la presi

dencia del ciudadano Gregorio Gimenez, asistiendo bg 
vocales L faole, Basarán y Gonzalez, se declaró abier
ta la sesión y leída el acta de la anterior fué aprobada.

La Comisión quedó enterada de una comunicación 
del Sr. Secietario general del Ministerio de la Gober
nación, transcrita por el Sr. Gobernado’' civil en que 
participa que el Sr Ministro ce la Gobernación se ha 
servido nombrar a los profesores D. Eduardo Arenza- 
iia, D. Manuel Vergara y D. Hilarion Barrenengoa, 
para practicar los nuevts reconocinientosde los mozos 
de la reserva.

Se acordó admitir en la casa provincial de Benefi
cencia à Antonio Lázaro y Saenz, vecino de Trevijano 
y á Eugen’o Romero, ualural de esta ciudad, debiendo 
esperar turno hasta que resulte cama vacante en el is- 
labtecimiento.

Se acordó conceder un mes de licencia para resta
blecer su salud, al contador de fondos provinciales don 
F. lipe Victoriano Idigoras.

Se acordó conceder licencia para contraer matrimo
nio a la expósita Anselma de Sao Emeterio y Ceieoo- 
nio, procedente del establecimiento ue Calahorra.

Dada cuenta del espediente promovido por Simona 
Zalduendo, vecina de-Cervera solicitaiido que su hija 
EoiPia Aguerri, entre en el mauicornio de Zaragoza 
por cuenta de la provincia y que se libre a favor de su 
conductor la suma de 40 pesetas para ios gastos de 
traslación, se acordó como se .solicita.

En vista del tedégrama del Ministro de Hacienda fe
cha de ayer, diciendo que las Córtes han acordado la 
ampliación por 8 (lias del plazo para la suscripción al 
empréstito asi como la admi.sioa de los cupones atra
sados y valores amortizados péndientes de pago por las 
dos terceras partes de la susericion y que se abra esta 
si ya se hubiese cerrado, se acordó abrirla de 
nuevo por el término de 8 dias que principiarán á cor
rer desde el 16 del presente, anunciándose en el Bole
tín oficial del día de mañana v haciendo saber á la 
vez especialmente á los Ayuntamieolos, que es del ma
yor interés para la provincia en general y para los con- 
triboyenles en particular qu(í la susericion ascienda á 
la mayor cantidad posible y que es muy conveniente 
para todos los municipios tomar parteen la susericion 
haciendo entrar en ella los intereses pendientes de co
bro de las inscricioues nominativas y que se convoque 
la Diputación á sesión extraordinaria para el dia 20 del 
actual á fin de tratar de que se suscriba al referido em
préstito y para la aprobación del presupuesto extraor
dinario de guerra.

A propuesta de la sección de contabilidad se acordó 
reclamar á varios pueblos de la provincia lascarlas do 
pago del cupo provincial.

Dada cuenta del espediente administrativo sobre fal
sificación de tres cartas de pago correspondientes al 
pueblo de Enciso, se acordó a propuesta de la sección 
de contabilidad conceder 4 diasd; termino impror
rogable al Ayuntamiento de dicho pueblo para mgre-* 
sar en Deposits ía las 1.347 pesetas 3 céntimos de 
descubierto, apercibiéndole qué trascurrido dicho pla
zo sin verificarlo, se espedirá uo comisionado de apre
mio para hacer efectiva dicha suma.
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A propuessa de la sección de coofabilidad, se acor
dó conminar con la minia maxima que previene la 
ley, si eo el termino de 8 dias no presentan las carias 
de pago que se le tienen reclamadas à les Alcaldes de 
Ezcaray y Torremuña.

La Comisión quedó enterada de una comunicación 
del Alcalde de Alfaro, mandando pasarla à sus anlece- 
denles en la que sebáceo diversas observaciones sobre 
ciertos «acuerdos del Ayunlamieolo anterior.

Dada cuenta de una exposición presentada por Pa
tricio Martínez, vecino de Foozaleche, solicitando ex
cusarse del cargo oe Concejal para que ha sido elegi
do, s ■ acordó que acuda préviameote al Ayuntamiento 
exponiendo las causasen que funda su exención y caso 
que el acuerdo de éste sea negativo y le considere in - 
justo puede alzarse de él ante esta Corporación pro
vincial.

Examinada la cuenta presentada por el Director de 
Camui-s vecinales de los gasto-i ocasionados en la re 
composición de la lajea núm. IO3 del kilómetro 29 en 
la carretera de Logroño a Zaragoza, fueron aprobadas; 
y ascencieodo á 260 pesetas las que percibió de Depo
sitaría en virtud de acuerdo de 2b de Junio último, y 
los gastos 254 pesetas 49 céntimos, se acordó que el 
Director reiut^^gre á Depositaría el saldo de 5 pesetas 
51 céntimos.

Dada cuenta de una exposición de José Coca, Simon 
López y Pedro Alvarez, vecinos de Fuenmayor, re
clamando contra la cuota que el Ayuntamiento les ha 
impuesto en el repartimiento municipal fundándose en 
que por su calidad de peones camineros se hallan equi
par,soos á los jornaleros del campo, visto el art. 2.“ 
de 1,1 ley de presupuestos de 26 de Diciembre de 
1872, se acordó no h ber lugar á lo que solicitan y 
que deben contribuir al reparlimienío municipal con el 
3 por 10 del .sueldo que disfrutan.

Eli vista de una comunicación del Alcalde de Riva- 
frecha hacieodópresente la necesidad de apremiará 
D. Saturnino Laencina, Deuo.dlario que fue del Ayun 
tamiento en 1868-69 por las exblencias que resultan 
en su po 1er y pi.lien lo que para proceder ejecutiva
mente se ieiemita un certificado que acredite el alcan
ce. se acordó à propuesta del negociado que sin per
juicio del resultado definitivo de las cuentas presenta
das por dicho Laencina, entregue éate ai Ayuntamien
to la cantidad de trescientos setenta y siete escudos 
nu-vecientas setenta milésimas que resultan de alcan
ce contra él y á favor de los fondos municipales.

Dada cuenta de una instancia de la Junta municipal 
dé Igea esponiendo que apesar del tiempo trascurrido 
aun no han rendido sus respectivas cuentas los Ayun
tamientos que se han sucedido desde 1868 hasta 1872 
ámbos inclusive y que ínterin no se rindan, la junta 
se verá en la necesidad de no aprobar el presupuesto 
actuary suplican á la Diputación provincial obligue á 
dichos Ayuntamientos á que llenen este deber; resul
tando ciertos los hechos denunciados y urgiendo po
ner término á tal abandono, ia Comisión acordó orde
nar al Alcalde de Igea paca que requiera á los Alcal
des y Depositarios de los años á que se hace referen
cia para que en el término de ocho dias improrroga

bles presenten sus respectivas cuentas al actual Ayun- 
tamiento y en caso de no verificarlo se proceda áfor
marlas á su costa; debiendo significarse á la junta 
municipal que la escusa alegada no es suficientemente 
legal para negarse,à discutir y aprobar el presupuesto 
y que incurrirá en responsabilidad si insiste en stt 
acuerdo

En vista de lo espueslo por el Ayuntamiento de ígea 
solicitando autorización para cobrar el impuesto de 
cinco reales s'óbre cada fanega de tierra de resadío à 
que se opone la junta municipal; resultando que este 
impuesto fué acordatlo por la junta anterior al discutir 
el presupuesto vigente, y considerando que su acuer
do es ejecutivo por el tiempo trascurrido sin alzarse 
de él, la Comisión acordó que el Ayuntamiento de Jgea 
no necesita la autorización de esta Asamblea provin
cial para egecutar los acuerdos legalmente tomado» 
por Idjiinta municipal.

En vista de las observaciones hechas por la Direc
tora de la Escuela Normal de maestras acerca de la 
necesidad de proveer inioediatamente las dos plazas 
de profesores auxiliares que resultan vacantes en la 
misma por dimisión de D. Lúeas Velasco y D. Millan 
Orío; no habiendo podido esta Comisión convocar à 
oposiciones para proveerlas por no estar autorizada por 
la Diputación en pleno y teniendo presente que en el 
día de raaúana deben empezar los exámenes de ingre
se en dicha escuela acordó nombrar provisionalmente 
para ocupar las vacantes á los Sres. í). Anastasio Prie
to segundo profesor de la Escuela Normal de Maestros 
y D. Manuel Berriatua maestro normal de 1.* enseflan- 
za que las han solicitado, percibiendo cada uno el 
sueldo de quinientas pesetas anuales à contar desde el 
en que lomen posesión.

Dada cuenta de la comunicación que se acaba de re
cibir del Sr. Gobernador de la provincia transcribiendo 
el decreto dictado con esta fecha suspendiendo en sus 
cargos à los siguientes Diputados provinciales:

D. Pedro Hamos, por Torrecilla de Cameros.
D. Teodoro Eulouio Remirez, por Aguilar.
D. Fermin Romeo, por Grábalos.
D. Nicolás Breton; por Aulol.
D. SinforiauoGil de la Cuesta, por Briones.
D. Vicente 0'tiz ViñiiS, por Ezcaray, y
D. Andrés Laencina, por Rivafrecha; y admitiendo 

provisionalmente las dimisiones de
D. Pedro Pablo Perez, Diputado por Pedroso
D. Antonio Tejada, por Santo Domingo,
D. Celso Planzon, por Grañon y
D Pedro Antonio Ruiz, por Calahorra;
Atendiendo á la reclamación que dicho Sr. Gober

nador se sirve hacer para que se le facilite nota de los 
individuos en quienes concurran los requisitos que exi
ge el artículo 34 de la ley para cubrir interinamente 
las vacantes;

No existiendo en la Secretaría de esta Corporación 
libro alguno donde consten los Diputados provinciales 
que lo han sido por elección antes de 1869, ni el dis
trito que representaban, pues en los libros de actas 
que se tienen á la vista solo aparecen los apellidos sin 
espresar los nombres ni los distritos;
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Resultando de los libros de actas desde 1871, que 
por el distrilo de Santo Domingo viene siendo sin in- 
téri-üpeiorpDiputado provincial D. Amonio Tejada' 

.desde igual fecha viene siéndolo también 1) Ni- 
Ms Breton por el distrito de A uto!; por el de í zca- 
ífty O. 'Vicente Ortíz Viñas; por el «le Grábalos don 
FeemiivRomeo; p >r Pedroso D. Pedro Pablo Perez- 
pP4 Briones, />. Sinforiano Gil de la Cuesta- por Ca- 
ts&ôrrij,7>. Pedro Antonio /¿uiz y D. Andrés Laen- 
íinA por Rivafrecha.

•Hesullaodo que por el distrito de Torrecilla de Ca
meros consta fue Díputadopor elección D. Isidoro Es- 
éoiür-, por Graíion D Francisco dé Paula Salazar y

Aguilar /). Vicente Diez Escudero, únicos que se 
halláo dentro del espíritu de la ley,
- Considerando que para reomplazar â los ocho pri- 
mbfos Diputados suspensos, no i.upden designarse indi-
Vf -nos que reunan los requisitos legales;

CopsHíorando que el ex-Diputado por Grañon don 
rranc-hco de Paula Salazar no obstante de reunir los 
pteceplos de là ley concurre en él’ la circunstancia de 
nabi-r Sido y ser tenido como uno de los principales 
geleS dei carlismo en esta provincia, lo cual en estos 
mom nios Se incapacita para ’ ocupar un puesto erí la 
D.potación provincial, toda vez que esta ha de ocu
parle en tomar enérgicas medidas ya públicas, ya re 
servadas para sofocar la guerra civil;
. Covsidei ando que en los angustiosos instantes porque 
atraviesa ia pátria, importa al Gobierno y á tas Cor
poraciones populares rodearse de personas resueltas y 
dé4jd.d.is p,4rt salvar la libeitad y el órden, y que la 
Asamblea Nacional ha autorizado al Gobierno para 
presundir de la ley cuando la salud de la pátria lo 
exija;

La Comisión provincial acuerda informar al Sr Go- 
peroador civil que los individuos llamados per la ley à 
reertpiazar á los Sres. Diputados D. Fermin Romeo y 
D. Pedro Hamos, son: D. Vicente Diez Escudero y 
D. Isidoro Escolar, Diputados que fueron por Grábalos 
y do Cameros y que las personas más iden
tificadas con la República y el orden y al mismo tiem
po más comprometidas y resuellas à defender la lega
lidad, son-las siguientes, que podrán ser nombrados 
para el cargo de Diputados provinciales en las vacan
tes que resultan, a saber;

I) . Marcelo Gonzalo del Solar, Alcalde de Grañon, 
por el distrito de idem.

D. Paulino Saenz, por el IHslrilo de Rivafrecha.
D- Inocente Arza, por Ocon.
D. Pedro Espinosa y Gil, por Autol.
D. Liborio Cárcamo, por Briones.
D. Caliste Esteban, por Ezcaray.
D. Pedro García, por Pedroso.
Uesjjitando vacante la plaza de oficial que oçupgba 

qp la Secretaria, D- Manuel Arbizq y urgiendo proveer 
1^ por el cúmulo de asqnlos que penden de despacho 
en /4 misma j j^ pornísjpp acordp oomf^far en c|ase de 

lercérqmop. el car^iç|er de ¡píjerino y çjvn el 
çitufÿenjà, p^^el.as' auqáles á

D7 Juan del Rio, eq|,(}f|(jjgRdd?,if Qfl de întépinô

hasta que la Diputación en pleno confirme el nombra
miento.

Se levantó la sesión.—El Secretario interino, R M 
Cañaveras.

NUMERO 1 3K».
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.
La Dirección general ae Contribuciones y Rentas, 

por órden de 16 del actual, h « nombrado Visitador uel 
papel sellado de esta provincia á O Gabino López, cuya 
posesión ha sido acordada en el día de hov.

Por lo tanto y d hiendo dicho visitador eulrar desde 
luego en el egerciçio de su cargo, lo hago público tior 
naedio de este periódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Real instrue - 

' cion de 10 de Noviembre de 1861, para que los fun-' 
. cionarios públicos y oficinas de cualquiera e! Mimsle- 
I rio deque dependan, no le pongan ningún impedimen- 
I lo en el desempeño del espresado ('esiino. á cuyo fin 

encargo á ¡os Sres. Alcaldes le presten los ausilios que 
J les reclame.

Logroño 20 de Octubre de 1873,—El Jefe de la 
Administración económica, Joaquin Montemayor.

SECCION DE ANUNCIOS^
íNÜMERO 1.508.

Por dimisión del que la obleoia se halla vacante la 
plaza de Médico-Cirujano titular de e.4a villa, para la 
asistencia de una á doscienlas familia.s pobres, como* 
partido de segunda clase, con ia dotación anual de mil 
quinientas pesetas, pagadas del presupuesto municipal 
por Irimeslre.s vencidos, distíibuida.s entre el Méoico- 
Girujano que fuese agraciado y el Ministrante que se 
halla en esta población, ocho décimas parles ai pri
mero y dos al segundo.

Los aspirantes á la referido plaza presentarán sus 
solicitudes documentadas en la forma que previene el 
Reglamento de partidos médicos de 11 de Marzo de 
1868, al Presidente de esta Corporación municipal en 
término de veinte dias, á contar desde la inserción en 
el Bolelio oficial de la provincia.

Ausfjo 6 de Octubre de 1873.—El Alcalde, Fran
cisco Preciado.

Hallándose vacante ¡a plaza de Médico-Cirujano para 
la Beneficencia de esta villa, según lo expresa el 
anuncio anterior, con la dotación anual de mil dos
cientas pesetas que componen las qcho décimas partes; 
los que suscriben, vecino,s, labradores y propielorios 
dé la misma, satisfarán al Médico-Cirujano que s,ça 
agraciado por el Ayuntamiento y un duplo de mayores- 
contribuyentes, ia cantidad de pos mil trescientas j e-; 
setas, que unidas estas con aqueilp.s percibir^ anual
mente 1res mil quinientas pesytas.

Ausejo 6 dé Octubre de t873.-7rG¡priaDq.-CJqb^jiOiq, 
—José Fructuoso xMarttncz.—Manuel Gil.—Angel Gil.

KSTmiCÍNISilTe TIPtORAPlCS M MUClÁU.
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